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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:  SIMULACIÓN  
RADICACIÓN:  2022-00048-00 
DEMANDANTE: MARIE MADERO  
DEMANDADO: MARIA DEL SOCORRO RAMIREZ RESTREPO Y OTROS  

 

Como quiera que la parte demandante acredito la remisión de la 

notificación en los términos del artículo 8º de la ley 2213 de 2022 a 

BLANCA ISABEL MADERO (PDF0060), CLAUDIA PATRICIA MADERO 

(PDF0061), LUZ MIREYA MADERO (PDF0062), ANGELICA MADERO 

(PDF0063) aquellas se tendrán por notificadas y como quiera que dentro 

del término de traslado guardaron silencio se tendrá por no contestada 

la demanda en su nombre.  

 

Encontrándose así trabada la litis, y como quiera que la apoderada de 

MARIA DEL SOCORRO RAMIREZ RESTREPO no acredito haber remitido 

la contestación y sus excepciones previas a la parte demandante 

(PDF0051) se procederá a ordenar que por secretaría se proceda a correr 

traslado de las mismas a la parte demandante conforme lo dispuesto en 

el artículo 108 del C.G.P.  

 

La solicitud de desistimiento tácito presentada por la apoderada de 

MARIA DEL SOCORRO RAMIREZ RESTREPO (PDF0070 y 0075) se 

rechazará de plano, como quiera que el despacho mediante providencia 

de 16 de noviembre de 2022 no efectuó requerimiento alguno a la 

demandante bajo los apremios del artículo 317 del C.G.P., por lo tanto la 

petición es manifiestamente improcedente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

1. TENER por no contestada la demanda por BLANCA ISABEL 

MADERO, CLAUDIA PATRICIA MADERO, LUZ MIREYA MADERO, 

ANGELICA MADERO.  

 

2. POR SECRETARÍA córrase traslado de las excepciones previas y 

de mérito propuestas por MARIA DEL SOCORRO RESTREPO a la 

parte demandante en los términos del artículo 108 del C.G.P. 

 
3. RECHAZAR por manifiestamente improcedentes las solicitudes 

presentadas por la apoderada de MARIA DEL SOCORRO RAMIREZ 

RESTREPO (PDF0070 y PDF0075).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

JUEZ 
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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:  DIVISORIO  
RADICACIÓN: 2023-00112 
SOLICITANTE: ATALL LTDA Y OTROS    
ACREEDORA:       ACOSTA CARLOS H Y OTROS 

 

Ingresa al Despacho, escrito de subsanación del proceso divisorio de 

ATALL LTDA Y OTROS contra ACOSTA CARLOS H Y OTROS y como 

quiera que la misma cumple con los requisitos establecidos en los 

artículos 82 y 406 del C.G.P., se procederá a su admisión.  

 

Ahora, el apoderado de la demandante solicita se decrete como medida 

cautelar el “embargo y posterior secuestro” del inmueble identificado con 

el F.M.I. No. 176-48779 de la O.R.I.P., de Zipaquirá, que es objeto de 

división, sin embargo, tal medida será negada por improcedente, pues el 

embargo y secuestro son medidas propias de los procesos ejecutivos.  

 

Ahora bien, conforme el artículo 592 del C.G.P., se decretará eso sí la 

inscripción de la demanda sobre el inmueble objeto de Litis, pues tal 

medida sí es procedente en este tipo de procesos por ministerio de la ley 

y se ordena aun de oficio.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la demanda por la vía del proceso declarativo especial divisorio 

propuesta por ATALL LTDA, MULTINSUMOS COMERCIAL AGRICOLA 

LTDA., DR COLOMBIA ROSES SAS, PRODUCTOS Y SUMINISTROS 

SAS, DISTRIBUIDORA ALIANZA LTDA., FLOPACK S.A., ADEODATO 

JAUME MURILLO contra ACOSTA CARLOSH.,BELLO PARRA ANY 

CONCEPCION., FILOMERA FRANCISCO.,GACHETA SIERRA 

ROBERTO.,OLAYA BELLO EFRAIN.,PEÑA ARIZA 

HERNANDO.,PRIETO JORGE C.,PUESTES 
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JUANCARLOS.,AGROPECUARIATODOINSUMOS.,AGROQUIMICOS 

JR SAM.,AGROUNIVERSOS.A.S., BAM S.A.BANCO SUDAMERIS 

S.A.,COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL INTEGRA TROPICAL 

SAS CI INTEGRA TROPICALSAS., CIQUIMICA COMERCIAL ANDINA 

S.S.,CASCARILLA GRAN ARROZ LTDA.,CORRUGADOS PAPEL UM 

LTDA.,DE LA PAVA GUEVARA E HIJOS LTDA., DE LA PEÑA JORGE 

O TIPOGRAFIA O LITOGRAFIA.,DINSAR LTDA., DITAKET 

LTDA,FERRETERIA MAGNIFER EU.,FLORINTEGRALINVERSIONES 

AGRICOLA CAMPRO SAS.,FRANKO ROSES COLOMBIA LTDA hoy 

MARLETTI COMPANY S.A.S.,HANNA INSTRUMENTS 

SAS.,ICBF.,LITOARCHIVO EU.,MULTIFLORA CI S.A.,ORIGRAFICS 

LIMITADA hoy OFFICE TECHNOLOGY SAS,PAPELS.A.,PLANTADOR 

COLOMBIA LTDA.,PLANTINES NIKOL LTDA.,PLASTILENE S.A., 

PREESMAN COLOMBIA S.A.S.,EN REORGANIZACION,R.T.SAS., 

TOTO FLOWERS S.A.,UNIQUE LATIN ROSES LTDA. 

 

2. TRAMITAR la demanda por el procedimiento verbal contemplado en 

los artículos 406 y s.s., del C.G.P. 

  

 

3. NOTIFICAR a los demandados ACOSTA CARLOSH.,BELLO PARRA 

ANY CONCEPCION., FILOMERA FRANCISCO.,GACHETA SIERRA 

ROBERTO.,OLAYA BELLO EFRAIN.,PEÑA ARIZA 

HERNANDO.,PRIETO JORGE C.,PUESTES 

JUANCARLOS.,AGROPECUARIATODOINSUMOS.,AGROQUIMICOS 

JR SAM.,AGROUNIVERSOS.A.S., BAM S.A.BANCO SUDAMERIS 

S.A.,COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL INTEGRA TROPICAL 

SAS CI INTEGRA TROPICALSAS., CIQUIMICA COMERCIAL ANDINA 

S.S.,CASCARILLA GRAN ARROZ LTDA.,CORRUGADOS PAPEL UM 

LTDA.,DE LA PAVA GUEVARA E HIJOS LTDA., DE LA PEÑA JORGE 

O TIPOGRAFIA O LITOGRAFIA.,DINSAR LTDA., DITAKET 

LTDA,FERRETERIA MAGNIFER EU.,FLORINTEGRALINVERSIONES 

AGRICOLA CAMPRO SAS.,FRANKO ROSES COLOMBIA LTDA hoy 

MARLETTI COMPANY S.A.S.,HANNA INSTRUMENTS 

SAS.,ICBF.,LITOARCHIVO EU.,MULTIFLORA CI S.A.,ORIGRAFICS 

LIMITADA hoy OFFICE TECHNOLOGY SAS,PAPELS.A.,PLANTADOR 

COLOMBIA LTDA.,PLANTINES NIKOL LTDA.,PLASTILENE S.A., 

PREESMAN COLOMBIA S.A.S.,EN REORGANIZACION,R.T.SAS., 

TOTO FLOWERS S.A.,UNIQUE LATIN ROSES LTDA.LUIS HERNANDO 
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MELLIZO VARGAS en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 

2020. 

 

4. CORRER traslado de la demanda y sus anexos por el término de diez 

(10) días conforme el artículo 409 del C.G.P. 

 

5. NEGAR la solicitud de medida cautelar consistente en el embargo y 

secuestro del inmueble identificado con el F.M.I. No. 176-48779 de la 

O.R.I.P., de Zipaquirá por improcedente.  

 

6. INSCRIBIR la demanda en el F.M.I. No. 176-48779 de la O.R.I.P., de 

Zipaquirá de acuerdo al artículo 592 del C.G.P. Ofíciese conforme el 

artículo 11º del Decreto 806 de 2020 y déjese constancia de ello en el 

diligenciamiento.  

 

7. RECONOCER personería jurídica para actuar al abogado ADEODATO 

JAIME MURILLO como apoderado judicial de la demandante en los 

términos y para los efectos del poder a él conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

JUEZ 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN:  2023-00126-00 

DEMANDANTE:  JOSE DARIO ROBAYO NIÑO 

DEMANDADO:  INVERSIONES WAGYU VILLAPINZON SAS 

 

Ingresa la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

de JOSE DARIO ROBAYO NIÑO contra INVERSIONES WAGYU 

VILLAPINZON SAS, la cual, cumple con los requisitos legales y de 

forma que le son propios, de acuerdo con los artículos 25 y s.s., del 

C.P.L. y la S.S., está se admitirá.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA impetrada por JOSE DARIO ROBAYO NIÑO 

contra INVERSIONES WAGYU VILLAPINZON SAS 

 

2. TRAMITAR la demanda por el Procedimiento ORDINARIO LABORAL 

DE PRIMERA INSTANCIA. 

 

3. CORRER traslado de la demanda y sus anexos al demandado por el 

término de diez (10) días.  

 

4. RECONOCER personería jurídica para actuar en calidad de 

apoderado del demandante, al abogado JOSE DARIO ROBAYO NIÑO 

en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

5. SURTIR la notificación del presente auto a los demandados conforme 

al artículo 41 del Código de Procedimiento del Trabajo o artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 
 

Chocontá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:    EJECUTIVO HIPOTECARIO  

RADICACIÓN:   2017-00175-00 

DEMANDANTE:  HUMBERTO CORREDOR NAVARRETE Y OTRA 

DEMANDADO:              LUZ MERY SANCHEZ RODRIGUEZ, JOSE  

                                   BENDICTO BOLIVAR 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y revisado el memorial 

visible a rotulo 0010, presentado por el apoderado de la parte 

demandante, el Doctor JIMMY ALEXANDER LUNA ALVAREZ, en el 

presente proceso,  y por considerar el despacho que es procedente , el 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá accede a la petición a fin de 

tener como sucesores procesales en los términos de los art. 68 y 70 

del CGP a: LEON MUÑOZ MARTHA LIGIA, PRIETO RINCON AMANDA 

CAROLINA actuales propietarios de los inmuebles con matricula 

Inmobiliaria 154-49819, 154-49821,154-49827 y 154-49829 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

 

RESUELVE: 

 

 TENER como sucesores procesales dentro del presente proceso a 

LEON MUÑOZ MARTHA LIGIA, PRIETO RINCON AMANDA 

CAROLINA  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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